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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 4 de enero de 2010 por la que se
convocan ayudas para el aprovechamiento de energías renovables. (2010050025)

Apreciados errores materiales en el texto de la Orden de 4 de enero de 2010 por la que se
convocan ayudas para el aprovechamiento de energías renovables, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 5, de 11 de enero de 2010, se procede mediante la presente a la
corrección de la misma.

Primero. En la página 731, en el artículo 2:

Donde dice:

“Artículo 2. Actuaciones subvencionables.

De las actuaciones contempladas en el Anexo I del Decreto 263/2008, de 29 de diciembre, y de
conformidad con el nuevo apartado añadido al mismo por el Decreto 242/2009, de 20 de noviem-
bre, son objeto de subvención por la presente Orden de convocatoria de ayudas, las siguientes:

a) Solar térmica de baja temperatura.

b) Biomasa térmica.

c) Instalaciones híbridas biomasa + solar térmica.

d) Solar fotovoltaica aislada. Mixta eólica-fotovoltaica.

e) Surtidores para biocarburantes.

f) Equipos de aprovechamiento de la energía existente en el subsuelo. Geotermia”.

Debe decir:

“Artículo 2. Actuaciones subvencionables.

De las actuaciones contempladas en el Anexo I del Decreto 263/2008, de 29 de diciembre, y de
conformidad con el nuevo apartado añadido al mismo por el Decreto 242/2009, de 20 de noviem-
bre, son objeto de subvención por la presente Orden de convocatoria de ayudas, las siguientes:

a) Solar térmica de baja temperatura.

b) Biomasa térmica.

c) Instalaciones híbridas biomasa + solar térmica.

d) Solar fotovoltaica aislada. Mixta eólica-fotovoltaica.

e) Equipos de tratamiento en campo de biomasa para su astillado o empacado.

f) Surtidores para biocarburantes. 

g) Equipos de aprovechamiento de la energía existente en el subsuelo. Geotermia”.
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Segundo. Se sustituyen los Anexos I y II de la Orden de 4 de enero de 2010, por los que se
acompañan a la presente corrección, que incluyen la especificación pertinente para optar por
las actuaciones subvencionables “Equipos de tratamiento en campo de biomasa” y “Equipos
de aprovechamiento de la energía existente en el subsuelo. Geotermia”.

Tercero. Se concede un plazo de presentación de solicitudes para la subvención de las actua-
ciones “Equipos de tratamiento en campo de biomasa para su astillado o empacado” y “Equi-
pos de aprovechamiento de la energía existente en el subsuelo. Geotermia” de un mes,
contado desde el día siguiente al de la publicación de la presente corrección en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de enero de 2010. 

La Secretaria General,
P.D. del Consejero de Industria, 

Energía y Medio Ambiente,
Resolución de 27 de julio de 2007 
(DOE n.º 93, de 11 de agosto),

CONSUELO CERRATO CALDERA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 19 de enero de 2010 por la que se dispone el inicio de las
actuaciones de la Agencia Extremeña de Evaluación Educativa. (2010050020)

El Decreto 220/2009, de 16 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
Extremeña de Evaluación Educativa, establece en su disposición final segunda que el inicio
de las actuaciones que constituyen el objeto de la Agencia Extremeña de Evaluación Educati-
va se determinará por Orden de la Consejería de Educación.

De conformidad con lo anterior, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 36
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo único. Inicio de actuaciones.

1. En orden al cumplimiento de sus fines y objetivos, la Agencia Extremeña de Evaluación
Educativa ejercerá las funciones previstas en el Decreto 220/2009, de 16 de octubre, a
partir del 6 de abril de 2010.

2. No obstante lo anterior, a la entrada en vigor de la presente Orden se podrá comenzar a
efectuar las actividades preparatorias que sean precisas para el correcto y eficaz funciona-
miento de la entidad pública.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 19 de enero de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2010, de la Consejera, por la que se
determinan los domingos y festivos autorizados por las Corporaciones Locales
para la apertura de establecimientos comerciales al público. (2010060131)

La Resolución de 25 de noviembre de 2009, de la Consejera, por la que se determinan los
domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales podrán permanecer abiertos
al público en el año 2010 (DOE de 14 de diciembre de 2009) dispone en su artículo único que
los establecimientos comerciales radicados en Extremadura podrán permanecer en el año
2010, abiertos al público ocho (8) días en domingos y festivos, pudiendo determinar las
corporaciones locales dos fechas a tales efectos. 

Por ello, a tenor de lo previsto en la citada Resolución, 

R E S U E L V O :

Primero. Además de las fechas citadas en el artículo único, apartado 1, de la Resolución de
25 de noviembre de 2009, de la Consejera, por la que se determinan los domingos y festivos
en los que los establecimientos comerciales podrán permanecer abiertos al público en el año
2010, los establecimientos comerciales ubicados en los municipios que se detallan a conti-
nuación podrán permanecer abiertos al público los siguientes días:

PROVINCIA DE BADAJOZ 

Almendralejo 19 y 26 de diciembre

Azuaga 1 de noviembre y 6 de diciembre

Badajoz 19 y 26 de diciembre

Cordobilla de Lácara 1 de mayo y 9 de agosto

Cheles 18 de julio y 8 de agosto

Don Benito 2 de abril y 19 de diciembre

Guareña 16 de mayo y 26 de diciembre

Herrera del Duque 2 de abril y 13 de agosto

La Haba 4 de abril y 16 de agosto

Mérida 19 y 26 de diciembre

Orellana la Vieja 21 de febrero y 15 de agosto

Villafranca de los Barros 19 de marzo y 26 de diciembre

Villanueva de la Serena 19 y 26 de diciembre

Zafra 19 y 26 de diciembre
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PROVINCIA DE CÁCERES 

Acehuche 12 de octubre y 6 de diciembre

Almaraz 16 y 17 de agosto

Cáceres 12 y 19 de diciembre

Coria 9 de mayo y 26 de diciembre

Herguijuela 2 de abril y 26 de diciembre

Moraleja 11 de julio y 1 de agosto

Navalmoral de la Mata 15 de agosto y 8 de diciembre

Plasencia 19 y 26 de diciembre

Segundo. En los restantes municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los esta-
blecimientos comerciales podrán abrir al público los días con carácter de fiestas locales
determinados en la Resolución de 12 de noviembre de 2009, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2010. 

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. 

Mérida, a 11 de enero de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación, 

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 13 de enero de 2010 por la que se aprueba el deslinde del
monte n.º 121 “El Cenal” del Catálogo de montes de utilidad pública,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sito en el término
municipal de Cañamero. (2010050019)

La Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente ha llevado a cabo el procedimiento de
deslinde del monte n.º 121 denominado “El Cenal”, propiedad de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y sito en el término municipal de Cañamero, provincia de Cáceres.

Examinado el procedimiento de deslinde, instruido y tramitado por el Servicio de Ordenación
y Gestión Forestal y vista la propuesta de resolución del Monte Público n.º 121 denominado
“El Cenal”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura ubicado en el término
municipal de Cañamero, provincia de Cáceres, elevada por la Dirección General del Medio
Natural, en cumplimiento de los arts. 126 y 127 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del
Reglamento de Montes, se adopta la presente Orden con arreglo a los siguientes:

HECHOS

1. El expediente de deslinde del monte n.º 121, denominado “El Cenal” —inscrito a favor de
la Comunidad Autónoma de Extremadura e incluido desde 1971 en el Catálogo de Montes
de Utilidad Pública de la provincia de Cáceres— surge ante la necesidad de delimitar los
límites exteriores e interiores del monte. Asimismo, de acuerdo con el artículo 81 del
vigente Reglamento de Montes, se debe otorgar preferencia a la realización del deslinde
en este monte al estar incluido en el supuesto previsto en el apartado 3: “A los montes en
que existan parcelas enclavadas o colinden con otros de propiedad particular, y, especial-
mente, cuando los linderos figuren en el Catálogo de forma confusa o equívoca”.

2. Por Resolución de fecha 7 de julio de 2006, de la Secretaría General de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, se acordó la aprobación del expe-
diente de contratación del proyecto de “DESLINDE ADMINISTRATIVO DEL MONTE DE UTILI-
DAD PÚBLICA N.º 121, DENOMINADO “EL CENAL”, SITO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
CAÑAMERO (CÁCERES)”, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Extremadura, con
cargo al expediente 0633042FD106. El procedimiento de deslinde se ha realizado en segun-
da fase, tal y como permite el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de
Montes. El acuerdo de inicio se publicó en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Caña-
mero y en el Diario Oficial de la Junta de Extremadura n.º 62, de 15 de mayo de 2007.

3. Por Resolución de fecha 6 de marzo de 2008, de la Dirección General del Medio Natural, se
revocaba parcialmente el Anuncio de 15 de mayo de 2007 de exposición pública de comien-
zo de las operaciones de deslinde, retrotrayéndose el procedimiento administrativo al
comienzo del plazo de tres meses que debe existir entre el anuncio y la fecha de inicio del
apeo, conforme al artículo 96 del Reglamento de Montes. A su vez, en virtud del artículo 66
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de
1992), se dispone la conservación de todos aquellos trámites cuyo contenido se mantiene
igual de no haberse cometido la infracción. En este anuncio se emplazaba a los interesados

Jueves, 28 de enero de 2010
2098NÚMERO 18



a comenzar las operaciones de apeo provisional el día 1 de julio de 2008. Dicho anuncio
también se remitió al Ayuntamiento de Cañamero y, personalmente, a todos los particula-
res colindantes con domicilio conocido.

4. Previo al inicio del apeo, toda la documentación aportada por los interesados fue examina-
da y estudiada por el Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, para posteriormente
elaborar un informe calificando la eficacia jurídica de los mismos.

5. Una vez finalizado el informe del Gabinete Jurídico, el Ingeniero Operador realizó un estu-
dio sobre el terreno contrastado con la documentación presentada, a fin de elaborar un
informe de reconocimiento y clasificación de fincas. En dicho informe se constataba que, a
pesar de no haberse reconocido la validez de dos documentos que se clasificaron en el
grupo A de dicho informe, estas dos parcelas no pertenecían al monte.

6. El día 1 de julio de 2008 se procedió a deslindar el monte perimetralmente, careciendo
éste de enclavados. El apeo finalizó el 3 de julio de 2008. En esta operación se colocaron
en todo el perímetro del monte un total de 85 piquetes de deslinde.

7. Una vez finalizado el apeo, se sometió a exposición pública el expediente de deslinde,
previa notificación a los interesados y Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura n.º 140,
de fecha 22 de julio de 2009, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cañamero.

8. En el plazo conferido por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de
Montes, no se presentaron alegaciones ante el expediente de deslinde.

9. El Ingeniero Operador del deslinde, D. Narciso Pérez Llanos, remite a esta Consejería
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN del deslinde, con fecha de 1 de octubre de 2009.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La tramitación del procedimiento se ha realizado en seguimiento de los preceptos legales
del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes, particularmente en lo
previsto en el Título III de dicho Reglamento y de acuerdo con la demás legislación que le
resulta aplicable.

2. Es competente para dictar esta Orden resolutoria del deslinde el Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente, en virtud de las atribuciones conferidas por los arts. 126 y
siguientes del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes, por los
arts. 36 y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 35, de 26 de marzo de 2002), y,
particularmente, por lo dispuesto en el Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
(DOE núm. 86, de 26 de julio de 2007).

En virtud de lo expuesto, vistas las disposiciones legales y demás normas de general aplica-
ción, esta Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

1. Declarar bien ejecutado y, por tanto, aprobar el expediente de deslinde total del monte
público n.º 121 denominado “El Cenal”, propiedad de la Comunidad Autónoma de
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Extremadura y ubicado en el término municipal de Cañamero, provincia de Cáceres, de
acuerdo con las actas, planos e informes técnicos y jurídicos que obran en el expedien-
te. Las coordenadas de los puntos que definen el perímetro del monte son las que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

2. Disponer que se proceda a la redacción del proyecto de amojonamiento, para su más
pronta realización, debiendo adoptarse una numeración única y correlativa para todo el
perímetro exterior del monte.

3. Que estando inscrito el monte público con los siguientes datos registrales:

MONTE FINCA TOMO LIBRO FOLIO INSCRIPCIÓN

EL CENAL 1.789 391 23 201 4.ª

Una vez firme la aprobación del deslinde y en virtud del artículo 133 del Decreto
485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, que se
proceda a la inmatriculación del monte o inscripción del deslinde en el Registro de la
Propiedad, con cada uno de los piquetes del deslinde que se detallan en las correspon-
dientes actas que obran en el expediente y además, como lindes generales, las que a
continuación se citan:

Denominación: “El Cenal”.

Pertenencia: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Superficie apeada: 64,2580 ha.

Superficie de enclavados: 0,00 ha.

Superficie ocupación: 0,00 ha (existen caminos públicos).

Superficie neta: 164,2580 ha. Tras medición con GPS.

Término municipal: Cañamero (Cáceres).

Límites: 

— Norte: Finca Campanario, particular.

— Este: Con los huertos de particulares, incluyendo el camino de acceso.

— Sur: Río Ruecas y fincas particulares.

— Oeste: Finca el Carrascal y otras de particulares. 

4. De acuerdo con el artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2003), deberá darse traslado de la presente Orden a la Dirección
General del Medio Natural y Política Forestal del Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino.

5. Que se dé traslado de la presente Orden a la Administración Catastral, de acuerdo con lo
establecido en el art. 14.c del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de

Jueves, 28 de enero de 2010
2100NÚMERO 18



enero de 1999), en relación con el art. 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 35, de 26 de
marzo de 2002); o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 10.1.b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998). Todo ello sin perjuicio
de que los interesados en el procedimiento puedan interponer cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Se hace constar, asimismo, que ante la mencionada Jurisdicción Contencioso-Administrativa
podrán plantearse cuestiones de trámite o de carácter administrativo, pero nunca cuestiones
relativas al dominio o posesión del monte, o cualquier otra de naturaleza civil.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos
los efectos.

Mérida, a 13 de enero de 2010.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO DE PIQUETES CON LINDANTES
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2010, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento de un recurso
minero de la Sección A) denominado “La Salgada”, n.º 10A00425-10, en el
término municipal de Torrejoncillo. (2010060133)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, cuyos preceptos tienen el carácter
de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución,
y su Reglamento de ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las
obras, instalaciones o actividades comprendidas en los Anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección A) denominado “La Salga-
da”, n.º 10A00425-10, en el término municipal de Torrejoncillo (Cáceres), pertenece a los
comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante Anuncio que se publicó en el DOE n.º 74, de fecha 24 de abril de 2009. En dicho
periodo de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene los
datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambien-
tal se recogen en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes de la Dirección General
del Medio Natural, de la Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo y de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio incluidos
en el expediente, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribu-
ciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, formula la
siguiente declaración de impacto ambiental, para el proyecto de aprovechamiento de un
recurso minero de la Sección A) denominado “La Salgada”, n.º 10A00425-10, en el término
municipal de Torrejoncillo (Cáceres):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los sólos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección
A) denominado “La Salgada”, n.º 10A00425-10, en el término municipal de Torrejoncillo
(Cáceres), resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean
contradictorias con las primeras.
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1.2. El siguiente informe se refiere al aprovechamiento del recurso minero (áridos).

1.3. Zona de actuación: la explotación de áridos se realizará en el polígono 8, parcelas 25
y 38 del término municipal de Torrejoncillo (Cáceres), en el sector definido por las
siguientes coordenadas UTM (Huso 29):

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y

1 721879 4426194

2 721886 4426157

3 722022 4426235

4 722068 4426245

5 722179 4426225

6 722301 4426231

7 722301 4426252

8 722289 4426257

9 722266 4426304

10 722246 4426314

Con objeto de proteger las parcelas colindantes se mantendrá sin explotar una banda
de 10 metros de anchura a las lindes con dichas parcelas, así como a las infraestruc-
turas (caminos, acequias, desagües, postes eléctricos, etc.). De forma previa al inicio
de los trabajos se procederá a delimitar las zonas explotables por medio de estaquilla-
do visible en presencia del Agente del Medio Natural de la zona. Dicho balizamiento
deberá mantenerse hasta la fase final del proyecto, cuando podrá retirarse.

El aprovechamiento del recurso minero y su restauración se realizará de forma orde-
nada y progresiva.

1.4. Los taludes durante la fase de explotación tendrán una pendiente suave, no superior a 30º.

1.5. Explotación: el volumen máximo de áridos que se podrá extraer será 25.000 m3. La
extracción de áridos se realizará siempre y en todo momento por encima del nivel
freático, teniendo también en cuenta la altura de los niveles piezométricos, para evitar
la aparición de lagunas artificiales. Tanto la profundidad de 4,8 metros, como el volu-
men de extracción quedarán supeditados a la probable aparición del nivel freático. 

1.6. Plazo de ejecución: el plazo de ejecución de la extracción, incluida la restitución total
del terreno, será de CUATRO AÑOS.

1.7. Accesos y cerramientos: el acceso se realizará desde la carretera del canal que une
Galisteo con Coria y desde la que parte una pista por su margen derecha, en direc-
ción a Coria, por la que se accede directamente a la explotación.

1.8. En caso de producirse molestias, el órgano competente evaluará la posibilidad de
modificar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria, en el tramo donde se
produzcan las mismas. En tal caso, será necesario notificarlo a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental.
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Se llevará a cabo el cerramiento de la zona a explotar de forma que se impida el acceso
a personas y/o animales que puedan sufrir accidentes. Dicho cerramiento deberá solici-
tarse ante la Dirección General del Medio Natural, para su correspondiente autorización.

Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales.

Se utilizarán los caminos y accesos que existen en la actualidad y que conducen a la
zona de explotación, no permitiéndose la apertura de nuevos caminos y accesos.

Debido al tránsito de camiones pesados por los caminos, se deberá garantizar reno-
vaciones periódicas del pavimento, con material de calidad mínima similar al existen-
te, cuando el propietario del mismo así lo determine.

1.9. Deberá tenerse a mano siempre la presente Resolución (o una copia) en el lugar de
las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección de la vegetación: con objeto de proteger las zonas cultivadas en el entor-
no de la actuación, se procederá al riego continuo de los accesos y zonas de movi-
miento de maquinaria, evitando así las emisiones de polvo que puedan perjudicar las
explotaciones agrícolas colindantes. En caso de detectarse la afección, por emisión
de partículas, en los cultivos de la zona se procederá a asfaltar el tramo de camino
utilizado por camiones y vehículos pesados.

2.2. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: regar diariamente y de forma conti-
nua las zonas donde tenga lugar el movimiento de maquinaria y vehículos pesados,
así como la zona de acopios para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera.
Se dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

Dada la proximidad de edificaciones, los trabajos de explotación se llevarán a cabo en
horario diurno de lunes a viernes, con el objeto de perturbar lo menos posible las
características acústicas del entorno. Se cumplirá en todo momento la normativa refe-
rente a emisiones sonoras, ruidos y vibraciones debidas a la maquinaria de trabajo.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el órga-
no competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría
ser el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción.

El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo la caja con una
malla tupida que evite el vertido accidental de aquéllos y el levantamiento de polvo.

La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de disminuir los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos,
emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

Las actividades en cuestión se encuentran incluidas en el Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo IV de la
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Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.
Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la citada Ley, deberá someterse a
autorización administrativa o notificar las emisiones en las condiciones que establez-
ca esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

2.3. Protección del suelo y sus usos: existe informe de la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, según las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal,
aprobadas definitivamente el 7 de junio de 1994 (DOE de 17/12/1994), por el que se
establece la calificación/clasificación urbanística de Suelo No Urbanizable Especialmen-
te Protegido: regadío, dicho uso está permitido, y en consecuencia puede entenderse
como compatible con el régimen de protección, según lo establecido en el art. 24 de la
Ley 15/2001, de 14 de febrero, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

Con carácter previo al inicio de los trabajos de extracción, se deberá retirar la tierra
vegetal, que se acopiará en cordones de menos de 2 metros de altura en zonas peri-
féricas a la extracción, respetando en todo momento las bandas de protección, tal y
como se indica en el epígrafe 1.3 de esta declaración. Esta tierra se utilizará en las
labores finales de restauración y/o rehabilitación, por lo que deberán mantenerse sus
cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación y
sembrándolas con gramíneas y leguminosas. La retirada de la tierra vegetal será
progresiva de forma que se evite su erosión.

2.4. Protección de las aguas: durante los trabajos de explotación no se podrá afectar al
nivel freático. Se tendrá en cuenta la altura de los niveles piezométricos, para evitar
la aparición de lagunas artificiales.

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales. En cualquier caso
será un área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad, con un sistema de
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

2.5. Protección del paisaje: la explotación no será visible desde lugares relevantes. La
altura de los acopios, en caso de existir, no deberá superar los cinco metros. Las
zonas explotadas deberán ir restaurándose de manera progresiva, con objeto de
integrarlas paisajísticamente.

2.6. Gestión de residuos: los aceites usados y residuos de maquinaria serán retirados por
un gestor autorizado por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. Se
evitará su manejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza periódica de
todos los restos o residuos generados durante la explotación. No se permitirá la inci-
neración de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación.

Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado.

En caso de vertido accidental, se procederá a la limpieza y recogida incluida la parte
de suelo afectada.

Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero.

2.7. Protección de infraestructuras: se mantendrán las distancias de seguridad a las
infraestructuras como se indica en el epígrafe 1.3 de la declaración.
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El promotor dispondrá una zona de lavado de ruedas y bajos antes de su salida a
caminos, carreteras o viales, para evitar que los vehículos arrastren materiales.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a
las principales infraestructuras viales de la zona.

2.8. Protección de los cultivos: se adoptarán las medidas correctoras necesarias para
evitar la afección a los usos agrícolas de la zona. Entre ellas destacan las citadas
anteriormente para evitar la generación de polvo y de ruidos, la obligación de traba-
jar en horario diurno y de lunes a viernes. 

2.9. Protección arqueológica: tras revisión realizada en la zona de actuación no se han
detectado valores arqueológicos. No obstante, como medida preventiva respecto al
posible patrimonio arqueológico no detectado, en caso de hallazgos casuales durante
la fase de ejecución del proyecto, se actuará conforme a lo establecido en el artículo
54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Las activida-
des aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el Título III de la
Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto
93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura. Si durante los traba-
jos de seguimiento se detectara la presencia de restos arqueológicos que pudieran
verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se procederá
a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, se tomarán las medi-
das adecuadas para la protección de los restos y se comunicará su descubrimiento en
el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General de Patrimonio Cultural.

2.10. Restauración: la restauración estará encaminada a la recuperación del uso original
del suelo. La restauración deberá ser realizada de forma progresiva, se evitará dejar
montoneras, acopios, escombreras o residuos. La topografía una vez restaurada la
parcela, será similar a la original, conservando las pendientes y sus direcciones, con
el fin de no modificar la escorrentía superficial. El material de rechazo se utilizará en
las labores de restauración. No se permitirá el vertido de ningún tipo de residuo,
incluyendo los residuos inertes procedentes de demoliciones.

Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes estables, con pendientes
inferiores a 30º y cubiertos con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación.
Las superficies afectadas y taludes serán cubiertas de tierra vegetal y regeneradas
con herbáceas (gramíneas y leguminosas) o bien se instalarán cultivos.

2.11. Abandono: en el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse
las labores de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entor-
no, que serán las siguientes:

— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado para ello.

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la erosión.

— Relleno de la parcela con material procedente del rechazo de la propia explotación.

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos perfilados.
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— Restitución del uso agrícola de la parcela.

— Siembra de herbáceas (gramíneas y leguminosas) y/o instalación de cultivos sobre
las zonas restauradas.

3. Vigilancia ambiental y abandono:

3.1. Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un Programa de Vigilancia
Ambiental para su informe previo, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el
artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
Proyectos. Dicho programa deberá hacer referencia al contenido de esta Resolu-
ción, en concreto al condicionado bajo el cual se informa favorablemente. Dicho
plan contendrá, al menos, la siguiente información: datos catastrales de la zona de
actuación; coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus instalaciones o
actividades auxiliares; control de la emisión de partículas y su efecto sobre los
cultivos del entorno; evaluación del estado del camino de acceso; emisión de
ruidos y efectos sobre las zonas habitadas; afección al nivel freático, identificación
de zonas encharcadas o afloramiento del nivel freático; afección a las infraestruc-
turas de la zona, como son carreteras, acequias, caminos, etc.; medidas preventi-
vas y correctoras adoptadas, como son jalonado de las zonas de explotación e
infraestructuras diversas, remodelación de formas, relleno del hueco de explota-
ción, tendido de taludes, vertido de tierra vegetal, revegetaciones, etc.; recupera-
ción del uso agrícola del suelo; gasto presupuestario dedicado y calendario de
ejecución de dichas medidas; y planos adecuados.

Además, se incluirá un Anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores,
incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con
el fin de saber desde qué lugares han sido realizadas.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el
Estudio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental para la emisión del informe
favorable a dicho Plan.

3.2. Previo a la autorización de abandono y a la devolución de las garantías depositadas,
el órgano sustantivo deberá remitir al órgano ambiental informe sobre el adecuado
cumplimiento del condicionado de la presente declaración y del plan de restauración.

4. Medidas complementarias:

4.1. Plazo: se dispone de dos años desde la emisión de la presente Resolución para el
inicio de los trabajos de extracción, al objeto de tomar en consideración, si fuese
necesario, cualquier incidencia ambiental y/o territorial. Pasado dicho periodo sin
haber iniciado los trabajos, se solicitará la prórroga de la declaración.

4.2. Modificaciones: cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o
estudio de impacto ambiental (superficie a ocupar, profundidad media de explota-
ción, instalación de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, etc.), y al
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objeto de tomar en consideración los condicionantes y demás garantías ambienta-
les marcadas en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad del
órgano ambiental.

Mérida, a 13 de enero de 2010.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El promotor del proyecto, D. Jaime Palacios Pulido, con domicilio social en Plaza de la Iglesia,
n.º 33, de Torrejoncillo, y DNI n.º 07.433.197-B, ha presentado el estudio de impacto
ambiental para el aprovechamiento de un recurso de la Sección A) denominado “La Salgada”,
n.º 10A00425-10, en el término municipal de Torrejoncillo (Cáceres).

El proyecto consistirá en la extracción de áridos con el objeto de utilizarlo para la elevada
demanda de áridos en la zona. La extracción se realizará sobre el polígono 8, parcelas 25 y
38, del término municipal de Torrejoncillo.

Se ha proyectado la extracción mediante un único banco con una altura máxima de 4,8
metros por banco, ocupando una superficie de 1,95 ha, de la que se pretende extraer un
volumen total de áridos de 25.000 m3. La vida útil de la explotación, incluidas las tareas de
restauración, será de 3 años.

El sistema de explotación se realizará mediante arranque mecánico, carga y transporte en
camiones hasta la obra, ejecutándose cuatro bancos de trabajo.

El acceso se realizará a través de la carretera del canal que une Galisteo con Coria: a una
distancia del cruce de 3 km con dirección a Coria parte un camino en su margen derecha por
el que se accede directamente a la explotación.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Antecedentes y objetivos”, donde se incluyen los datos de promotor, la ubicación de la
explotación, y el objetivo perseguido al redactar el presente estudio de impacto ambiental.

— “Legislación aplicable” en materia ambiental.

— “Situación geográfica”, con la ubicación de la explotación, superficie destinada a la extracción
y el acceso a la misma.

— “Descripción del proyecto”, donde se incluye el diseño y vida útil de la explotación,
además de la cubicación de dicho recurso.
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— “Examen de alternativas y justificación de la solución adoptada”, en base a los criterios de
calidad de los materiales, al cumplimiento de los requisitos medioambientales, cercanía a
la obra, facilidad de acceso y autorización del titular de los terrenos.

— “Evaluación de impacto ambiental”: se identifican, predicen y valoran los impactos produ-
cidos por las acciones del proyecto (en la fase preparatoria, de funcionamiento y de clau-
sura) sobre los factores ambientales (suelo, vegetación, fauna, aire, agua, paisaje, ruido
y socioeconomía). La valoración global del efecto producido por la explotación en el
medio ambiente es compatible, haciéndose necesaria la aplicación de medidas preventi-
vas y correctoras.

— “Medidas protectoras y correctoras”, donde se identifican las medidas protectoras y correctoras:

Se amortiguarán los ruidos mediante silenciadores instalados en los equipos móviles; se
limitará el trabajo de las unidades más ruidosas a las horas de mayor ruido; se limitará la
velocidad de circulación de los vehículos, se procederá al riego periódico de las pistas de
acceso, así como a todas las superficies expuestas por el viento y a la humectación; se
mantendrá en perfecto estado la maquinaria que trabaje en la explotación, no permitién-
dose el trabajo en el caso que éstas tengan pérdidas de aceite; no se repostará la maqui-
naria dentro de la zona, realizando este proceso mediante mecanismos aptos para ello y
en una zona prefijada que a la vez se utilice como estacionamiento durante los fines de
semana; se retirarán, acopiarán y mantendrán los horizontes superficiales del suelo para
recuperar la explanada y las pistas de acceso y facilitar posteriormente la restauración; se
organizarán, en lo posible, los movimientos de la maquinaria siguiendo las curvas de nivel
para evitar la formación de regueros en los que se encaucen las aguas de escorrentía; se
procederá a redefinir de manera natural los taludes, evitando paredes verticales y revege-
tando los mismos a medida que se vayan abandonado los frentes de explotación; se evita-
rá cualquier vertido de maquinaria o cualquier otro resto; se evitará la acumulación de
maquinaria en la zona; se retirarán a vertederos adecuados los materiales sobrantes de
posibles demoliciones; se regarán los áridos a utilizar antes de proceder a su almacena-
miento para evitar la emisión de polvo al cargarlos en los camiones; se instalarán panta-
llas sónicas que amortigüen el ruido generado por la actividad en caso de niveles de
contaminación acústica elevada; se recogerán todos los plásticos para su transporte a
vertedero controlado.

— “Planificación de la restauración”: el plan de restauración está íntimamente relacionado
con el plan de explotación, de forma que se irán adaptando los trabajos de extracción a
las actuaciones necesarias para el acondicionamiento de la zona. El objetivo será el acon-
dicionamiento de la parcela hasta obtener una topografía similar a la inicial y a la del
entorno. La restauración se irá desarrollando a lo largo de la fase operativa. Las primeras
operaciones se empezarían a aplicar a los tres meses aproximadamente, iniciada ya la
explotación. La restauración se realizará a lo largo de la vida útil de la actividad, pero se
intensificaría en la fase final o de abandono.

— “Presupuesto”: el presupuesto para la restauración asciende a TRES MIL CIENTO SESENTA
Y OCHO EUROS Y DIECISÉIS CÉNTIMOS (3.168,16 €).

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2010, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento de un recurso
minero de la Sección A) denominado “Las Vegas”, n.º 10A00594, en el
término municipal de Madrigal de la Vera. (2010060134)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, cuyos preceptos tienen el carácter
de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución,
y su Reglamento de ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las
obras, instalaciones o actividades comprendidas en los Anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección A) denominado “Las
Vegas”, n.º 10A00594, en el término municipal de Madrigal de la Vera (Cáceres), pertenece a
los comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante Anuncio que se publicó en el DOE n.º 123, de fecha 29 de junio de 2009. En dicho
periodo de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene los
datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambien-
tal se recogen en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes de la Dirección Gene-
ral del Medio Natural, de la Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Confederación
Hidrográfica del Tajo y de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio
incluidos en el expediente, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en el ejerci-
cio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, formula la siguiente declaración de impacto ambiental, para el proyecto de apro-
vechamiento de un recurso minero de la Sección A) denominado “Las Vegas”, n.º 10A00594,
en el término municipal de Madrigal de la Vera (Cáceres):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los sólos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección
A) denominado “Las Vegas”, n.º 10A00594, en el término municipal de Madrigal de la Vera
(Cáceres), resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean
contradictorias con las primeras.
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1.2. El siguiente informe se refiere al aprovechamiento del recurso minero (áridos).

1.3. Zona de actuación: la explotación de áridos se realizará en el polígono 2, parcela 155
del término municipal de Madrigal de la Vera (Cáceres), en el sector definido por las
siguientes coordenadas UTM (Huso 30):

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y

1 298.572 4.445.644

2 298.606 4.445.644

3 298.606 4.445.607

4 298.609 4.445.590

5 298.607 4.445.577

6 298.596 4.445.560

7 298.597 4.445.580

8 298.594 4.445.595

9 298.584 4.445.607

10 298.578 4.445.626

Con objeto de proteger las parcelas colindantes se mantendrá sin explotar una banda
de 10 metros de anchura a las lindes con dichas parcelas, así como a las infraestruc-
turas (caminos, acequias, desagües, postes eléctricos, etc.). De forma previa al inicio
de los trabajos se procederá a delimitar las zonas explotables por medio de estaqui-
llado visible en presencia del Agente del Medio Natural de la zona. Dicho balizamiento
deberá mantenerse hasta la fase final del proyecto, cuando podrá retirarse.

El aprovechamiento del recurso minero y su restauración se realizará de forma orde-
nada y progresiva.

1.4. Los taludes durante la fase de explotación tendrán una pendiente suave, no superior
a 30º.

1.5. Explotación: el volumen máximo de áridos que se podrá extraer será 5.000 m3. La
extracción de áridos se realizará siempre y en todo momento por encima del nivel
freático. Tanto la profundidad de 2 metros, como el volumen de extracción quedarán
supeditados a la aparición del nivel freático. 

1.6. Plazo de ejecución: el plazo de ejecución de la extracción, incluida la restitución total
del terreno, será de TREINTA Y SEIS MESES.

1.7. Accesos y cerramientos: el acceso se realizará desde Madrigal de la Vera. Tomando la
carretera EX-384, parte a la derecha la calle Vado Michones y recorriendo unos 800
metros, se abre un camino a la derecha que conduce directamente a la parcela.

1.8. En caso de producirse molestias, el órgano competente evaluará la posibilidad de
modificar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria, en el tramo donde se
produzcan las mismas. En tal caso, será necesario notificarlo a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental.
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Se llevará a cabo el cerramiento de la zona a explotar de forma que se impida el
acceso a personas y/o animales que puedan sufrir accidentes. Dicho cerramiento
deberá solicitarse ante la Dirección General del Medio Natural, para su correspondien-
te autorización.

Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales.

Se utilizarán los caminos y accesos que existen en la actualidad y que conducen a la
zona de explotación, no permitiéndose la apertura de nuevos caminos y accesos.

Debido al tránsito de camiones pesados por los caminos, se deberá garantizar reno-
vaciones periódicas del pavimento, con material de calidad mínima similar al existen-
te, cuando el propietario del mismo así lo determine.

1.9. Deberá tenerse a mano siempre la presente Resolución (o una copia) en el lugar de
las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección de la vegetación: con objeto de proteger las zonas cultivadas en el entorno
de la actuación, se procederá al riego continuo de los accesos y zonas de movimiento
de maquinaria, evitando así las emisiones de polvo que puedan perjudicar las explo-
taciones agrícolas colindantes. En caso de detectarse la afección, por emisión de
partículas, en los cultivos de la zona se procederá a asfaltar el tramo de camino utili-
zado por camiones y vehículos pesados.

2.2. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: regar diariamente y de forma conti-
nua las zonas donde tenga lugar el movimiento de maquinaria y vehículos pesados,
así como la zona de acopios para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera.
Se dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

Dada la proximidad de edificaciones, los trabajos de explotación se llevarán a cabo en
horario diurno de lunes a viernes, con el objeto de perturbar lo menos posible las
características acústicas del entorno. Se cumplirá en todo momento la normativa refe-
rente a emisiones sonoras, ruidos y vibraciones debidas a la maquinaria de trabajo.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el órga-
no competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría ser
el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción.

El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo la caja con una
malla tupida que evite el vertido accidental de aquéllos y el levantamiento de polvo.

La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de disminuir los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos,
emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.
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Las actividades en cuestión se encuentran incluidas en el Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo IV de la
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.
Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la citada Ley, deberá someterse a
autorización administrativa o notificar las emisiones en las condiciones que establezca
esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

2.3. Protección del suelo y sus usos: existe informe de la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, según las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal,
aprobadas definitivamente el 26 de abril de 1994 (DOE de 1/07/1995), por el que se
establece la calificación/clasificación urbanística de Suelo No Urbanizable, suelos
protegidos de interés agrícola. Según el artículo 5.303 dicho uso está permitido, y en
consecuencia puede entenderse como compatible con el régimen de protección, según
lo establecido en el art. 24 de la Ley 15/2001, de 14 de febrero, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura.

Con carácter previo al inicio de los trabajos de extracción, se deberá retirar la tierra
vegetal, que se acopiará en cordones de menos de 2 metros de altura en zonas peri-
féricas a la extracción, respetando en todo momento las bandas de protección, tal y
como se indica en el epígrafe 1.3 de esta declaración. Esta tierra se utilizará en las
labores finales de restauración y/o rehabilitación, por lo que deberán mantenerse sus
cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación y
sembrándolas con gramíneas y leguminosas. La retirada de la tierra vegetal será
progresiva de forma que se evite su erosión.

2.4. Protección de las aguas: durante los trabajos de explotación no se podrá afectar al
nivel freático. Se tendrá en cuenta la altura de los niveles piezométricos, para evitar
la aparición de lagunas artificiales.

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales. En cualquier caso
será un área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad, con un sistema de
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

2.5. Protección del paisaje: la explotación no será visible desde lugares relevantes. La
altura de los acopios, en caso de existir, no deberá superar los cinco metros. Las
zonas explotadas deberán ir restaurándose de manera progresiva, con objeto de inte-
grarlas paisajísticamente.

2.6. Gestión de residuos: los aceites usados y residuos de maquinaria serán retirados por
un gestor autorizado por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. Se
evitará su manejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza periódica de
todos los restos o residuos generados durante la explotación. No se permitirá la inci-
neración de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación.

Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado.

En caso de vertido accidental, se procederá a la limpieza y recogida incluida la parte
de suelo afectada.
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Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero.

2.7. Protección de infraestructuras: se mantendrán las distancias de seguridad a las
infraestructuras como se indica en el epígrafe 1.3 de la declaración.

El promotor dispondrá una zona de lavado de ruedas y bajos antes de su salida a
caminos, carreteras o viales, para evitar que los vehículos arrastren materiales.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a las
principales infraestructuras viales de la zona.

2.8. Protección de los cultivos: se adoptarán las medidas correctoras necesarias para
evitar la afección a los usos agrícolas de la zona. Entre ellas destacan las citadas
anteriormente para evitar la generación de polvo y de ruidos, la obligación de traba-
jar en horario diurno y de lunes a viernes. 

2.9. Protección arqueológica: tras revisión realizada en la zona de actuación no se han
detectado valores arqueológicos. No obstante, como medida preventiva respecto al
posible patrimonio arqueológico no detectado, en caso de hallazgos casuales durante
la fase de ejecución del proyecto, se actuará conforme a lo establecido en el artículo
54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Las activida-
des aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el Título III de la
Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto
93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura. Si durante los traba-
jos de seguimiento se detectara la presencia de restos arqueológicos que pudieran
verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se procederá
a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, se tomarán las medi-
das adecuadas para la protección de los restos y se comunicará su descubrimiento en
el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General de Patrimonio Cultural.

2.10. Restauración: la restauración estará encaminada a la recuperación del uso original del
suelo. La restauración deberá ser realizada de forma progresiva, se evitará dejar
montoneras, acopios, escombreras o residuos. La topografía una vez restaurada la
parcela, será similar a la original, conservando las pendientes y sus direcciones, con
el fin de no modificar la escorrentía superficial. El material de rechazo se utilizará en
las labores de restauración. No se permitirá el vertido de ningún tipo de residuo,
incluyendo los residuos inertes procedentes de demoliciones.

Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes estables, con pendientes
inferiores a 30º y cubiertos con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación.
Las superficies afectadas y taludes serán cubiertas de tierra vegetal y regeneradas
con herbáceas (gramíneas y leguminosas) o bien se instalarán cultivos.

2.11. Abandono: en el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse
las labores de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entor-
no, que serán las siguientes:

— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado para ello.

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la erosión.
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— Relleno de la parcela con material procedente del rechazo de la propia explotación.

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos perfilados.

— Restitución del uso de la parcela.

— Siembra de herbáceas (gramíneas y leguminosas) y/o instalación de cultivos sobre
las zonas restauradas.

3. Vigilancia ambiental y abandono:

3.1. Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un Programa de Vigilancia
Ambiental para su informe previo, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el
artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.
Dicho programa deberá hacer referencia al contenido de esta Resolución, en concreto
al condicionado bajo el cual se informa favorablemente. Dicho plan contendrá, al
menos, la siguiente información:

— Datos catastrales de la zona de actuación.

— Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus instalaciones o activida-
des auxiliares.

— Control de la emisión de partículas y su efecto sobre los cultivos del entorno.

— Evaluación del estado del camino de acceso.

— Emisión de ruidos y efectos sobre las zonas habitadas.

— Afección al nivel freático, identificación de zonas encharcadas o afloramiento del
nivel freático.

— Afección a las infraestructuras de la zona, como son carreteras, acequias, caminos, etc.

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas como son: jalonado de las zonas de
explotación e infraestructuras diversas, remodelación de formas, relleno del hueco
de explotación, tendido de taludes, vertido de tierra vegetal, revegetaciones, etc.

— Recuperación del uso agrícola del suelo.

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas.

— Planos adecuados.

Además, se incluirá un Anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores,
incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con
el fin de saber desde qué lugares han sido realizadas.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el
Estudio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de
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la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental para la emisión del informe
favorable a dicho Plan.

3.2. Previo a la autorización de abandono y a la devolución de las garantías depositadas,
el órgano sustantivo deberá remitir al órgano ambiental informe sobre el adecuado
cumplimiento del condicionado de la presente declaración y del plan de restauración.

4. Medidas complementarias:

4.1. Plazo: se dispone de tres años desde la emisión de la presente Resolución para el
inicio de los trabajos de extracción, al objeto de tomar en consideración, si fuese
necesario, cualquier incidencia ambiental y/o territorial. Pasado dicho periodo sin
haber iniciado los trabajos, se solicitará la prórroga de la declaración.

4.2. Modificaciones: cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o estu-
dio de impacto ambiental (superficie a ocupar, profundidad media de explotación,
instalación de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, etc.), y al objeto de
tomar en consideración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas
en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad del órgano ambiental.

Mérida, a 13 de enero de 2010.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Promotor del proyecto, UTE SANEAMIENTO COMARCA DE LA VERA, con domicilio social en
C/ Guillermo Marconi de Mérida (Badajoz) y CIF G-8498427, ha presentado el estudio de
impacto ambiental para el aprovechamiento de un recurso de la Sección A) denominado “Las
Vegas”, n.º 10A00594, en el término municipal de Madrigal de la Vera (Cáceres).

El proyecto consistirá en la extracción de material con el objeto de utilizarlo para las diferen-
tes actuaciones contempladas en el proyecto de saneamiento de la comarca agraria de La
Vera. La extracción se realizará sobre el polígono 2, parcela 155, del término municipal de
Madrigal de la Vera.

Se ha proyectado la extracción mediante 1 banco, con una profundidad de 2 metros por
banco, ocupando una superficie de 2.500 m2 de la que se pretende extraer un volumen total
de áridos de 5.000 m3. La vida útil de la explotación, incluidas las tareas de restauración,
será de 36 meses.

El sistema de explotación se realizará mediante arranque mecánico, carga y transporte en
camiones hasta la obra, ejecutándose cuatro bancos de trabajo.

El acceso se realizará desde Madrigal de la Vera. Tomando la carretera EX-384, parte a la
derecha la calle Vado Michones y recorriendo unos 800 metros se abre un camino a la dere-
cha que conduce directamente a la parcela.

Jueves, 28 de enero de 2010
2117NÚMERO 18



A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Antecedentes y objetivos”, donde se incluyen los datos del promotor, la ubicación de la
explotación y el objetivo perseguido al redactar el presente estudio de impacto ambiental.

— “Legislación aplicable” en materia ambiental.

— “Situación geográfica”, con la ubicación de la explotación, superficie destinada a la extracción
y el acceso a la misma.

— “Descripción del proyecto”, donde se incluye el diseño y vida útil de la explotación, además
de la cubicación de dicho recurso.

— “Examen de alternativas y justificación de la solución adoptada” en base a los criterios de
calidad de los materiales, al cumplimiento de los requisitos medioambientales, cercanía a
la obra, facilidad de acceso y autorización del titular de los terrenos.

— “Evaluación de Impacto Ambiental”: se identifican, predicen y valoran los impactos produci-
dos por las acciones del proyecto (en la fase preparatoria, de funcionamiento y de clausura)
sobre los factores ambientales (suelo, vegetación, fauna, aire, agua, paisaje, ruido y socioe-
conomía). La valoración global del efecto producido por la explotación en el medio ambiente
es compatible, haciéndose necesaria la aplicación de medidas preventivas y correctoras.

— “Medidas protectoras y correctoras”, donde se identifican las medidas protectoras y correc-
toras para las diferentes fases de ejecución:

• En la fase de proyecto: se planificará la ejecución de los trabajos para reducir la dura-
ción e intensidad de los impactos causados; se utilizarán los caminos y vías de acceso
ya existentes; las vías no influirán sobre los cursos de agua y se alejarán lo más posible
de los mismos y se restituirán una vez acabada la obra; se gestionarán adecuadamente
los residuos para evitar afecciones a los cursos de agua tanto superficiales como subte-
rráneos; para minimizar los efectos sobre la fauna se evitarán grandes movimientos de
maquinaria en épocas de reproducción y cría; el acceso a la parcela se realizará por los
caminos ya existentes, sin circular fuera de las pistas.

• En la fase de explotación: se evitará cualquier vertido de sustancias contaminantes, de
forma que todos los residuos serán gestionados por un gestor autorizado; si se produje-
ran vertidos accidentales de aceites y lubricantes se procederá a su inertización; se
mantendrá la maquinaria en perfecto estado de mantenimiento; el mantenimiento y
reparación de los vehículos se realizará en talleres autorizados, nunca en la zona de
extracción; se diseñarán las redes de drenaje superficial adecuadas para evitar el
contacto con las aguas de escorrentía; se utilizarán preferentemente caminos ya exis-
tentes; se descompactarán los terrenos afectados por las actividades inherentes a la
explotación al final de la fase de funcionamiento; se planificará el movimiento de la
maquinaria, el trazado de caminos y la ubicación de acopios; se retirarán, acopiarán y
mantendrán los horizontes superficiales del suelo para recuperar el terreno; se evitará el
vertido de materiales o residuos, clasificando y depositando los sobrantes en vertederos
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autorizados; el mantenimiento de los vehículos se llevará a cabo en los talleres autori-
zados; se cerrarán y señalizarán las zonas de extracción para no afectar a más superfi-
cie de la planificada; se organizarán los movimientos de la maquinaria según las curvas
de nivel; se limitará la velocidad de los vehículos; se procederá al riego periódico de las
pistas y caminos, previo a cualquier movimiento de tierras para evitar la producción de
polvo; se mantendrá la maquinaria en perfecto estado, en especial los sistemas de inso-
norización para evitar la generación de ruidos; en caso de detectarse niveles de emisión
de gases o ruidos demasiado elevados se buscará su origen y se reparará la maquinaria
averiada; se regarán los materiales acopiados al cargarlos a los volquetes, así como
todas las superficies expuestas al viento; se limitará el trabajo a horario diurno; se
evitará en la medida de lo posible el paso por poblaciones en las operaciones de trans-
porte de material extraído; se eliminará cualquier material que pueda ser combustible
ante cualquier chispa; se evitará el contacto directo e indirecto de la vegetación con
sustancias químicas nocivas o con un pH excesivo; se evitará realizar la extracción en
los periodos de reproducción y cría; se instalarán silenciadores en los equipos móviles;
se señalizarán las zonas de extracción para no afectar a más superficie que la planifica-
da; se evitará el uso de colores llamativos en la maquinaria; se diseñará la extracción
de forma que no rompa la armonía general del paisaje y se permita la implantación de
un uso alternativo una vez clausurada la explotación; se evitarán colores llamativos en
la maquinaria; se acopiará la tierra vegetal en cordones a modo de apantallamiento
visual con respecto al municipio de El Batán.

• En la fase de clausura: se controlará la maquinaria y cualquier tipo de vertido; se reali-
zará la limpieza general de la explotación para eliminar cualquier residuo; se restituirán
los accesos y se descompactarán los caminos auxiliares y la propia superficie de la zona
extraída; se recuperará el horizonte superficial del suelo mediante la tierra vegetal
acopiada; se limpiará de manera general la explotación para eliminar los residuos y
éstos serán gestionados por gestor autorizado.

— “Planificación de la restauración”: el plan de restauración está íntimamente relacionado
con el plan de explotación, de forma que se irán adaptando los trabajos de extracción a
las actuaciones necesarias para el acondicionamiento de la zona. El objetivo será el acon-
dicionamiento de la parcela para dotarla de un uso alternativo. La restauración se irá
desarrollando a lo largo de la fase operativa. Las primeras operaciones se empezarían a
aplicar a los tres meses aproximadamente, iniciada ya la explotación. La restauración se
realizará a lo largo de la vida útil de la actividad, pero se intensificaría en la fase final o
de abandono.

— “Presupuesto”: el presupuesto para la restauración asciende a DOS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO EUROS Y TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.444,37 €).
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se establece el calendario y otros aspectos del
proceso de admisión del alumnado de Educación Infantil, Primaria,
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes sostenidos con
fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso
escolar 2010/2011. (2010060181)

El Decreto 42/2007, de 6 de marzo, modificado por el Decreto 20/2009, de 6 de febrero,
regula la admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollando lo previsto en el artículo 84 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La Orden de 12 de marzo de 2009 regula el proceso de admisión del alumnado de Educación
Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes sostenidos con
fondos públicos. El artículo 7 de dicha Orden establece que en el primer trimestre de cada
año natural, la Dirección General de Política Educativa establecerá mediante Resolución, que
será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, el calendario de las sucesivas fases del
proceso de admisión. Asimismo, dicha convocatoria debe incluir los impresos oficiales de soli-
citud, la documentación a aportar, así como cuantas otras instrucciones sean precisas. 

Por otra parte, según lo establecido en el artículo 10 de la citada Orden, se determinan
también mediante Resolución de la Dirección General de Política Educativa las localidades y
sedes de las Oficinas de Escolarización que funcionarán durante el proceso. 

De acuerdo con ello y en virtud de las atribuciones que me confieren el artículo 59 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Calendario del proceso de admisión del alumnado.

Establecer el calendario de las sucesivas fases del proceso de admisión del alumnado de
Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes
sostenidos con fondos públicos para el curso 2010/2011, que se incorpora como Anexo I de
la presente Resolución.

Segundo. Presentación de solicitudes en el proceso general de admisión.

El solicitante que vaya a participar en el proceso general de admisión del alumnado en
Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato, presentará, por triplicado
(original y dos copias), una única solicitud, según el modelo oficial que figura en el Anexo II.

Las solicitudes deberán presentarse en el centro elegido como primera opción o en las Oficinas
de Escolarización que, con las funciones que les asigna el artículo 10 de la Orden de 12 de marzo
de 2009, funcionarán en las localidades que se detallan en el Anexo III. Así mismo, podrán
presentarse por el sistema de administración electrónica, en la dirección http://sia.juntaex.es, o
también en la dirección de la Plataforma Rayuela, en http://rayuela.educarex.es, en las condi-
ciones que determina la disposición adicional segunda de la Orden de 12 de marzo de 2009.
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Tercero. Presentación de solicitudes en el proceso específico de admisión del alumnado que va a
cursar Educación Secundaria Obligatoria, procedente de centros adscritos de Educación Primaria. 

Para participar en el proceso específico de admisión en Educación Secundaria Obligatoria
para el alumnado procedente de centros adscritos de Primaria, que se desarrolla con carácter
previo al proceso general, se presentará una única solicitud de acuerdo con el modelo esta-
blecido en el Anexo IV. Las solicitudes se deberán presentar únicamente en el centro de
Primaria, desde el que se solicita plaza al centro de Secundaria.

Cuarto. Criterios de baremación.

Cuando el número de solicitantes para ocupar una plaza escolar en un centro público o priva-
do concertado sea superior al de vacantes existentes, las solicitudes de admisión se ordena-
rán según la puntuación total obtenida por la aplicación del baremo que se incorpora como
Anexo V de la presente Resolución.

Quinto. Acreditación de la existencia de hermanos en el centro, o padre, madre o tutor legal
que trabaje en el mismo.

1. Se considerará que el alumnado tiene hermanos matriculados en el centro cuando éstos lo
están en el momento en que se presenta la solicitud y vayan a continuar asistiendo al
mismo en el curso escolar para el que se solicita admisión. Sólo se valorará este criterio
cuando así venga especificado en la solicitud y será certificado por el propio centro.

2. Para la consideración de padres o tutores que trabajen en el centro, se tendrá en cuenta
que alguno de ellos esté ligado al centro mediante relación funcionarial o laboral que inclu-
ya el curso para el que se solicita admisión. Así mismo, tendrán también la consideración
de trabajadores del centro los socios trabajadores de las cooperativas de enseñanza priva-
da concertada. La acreditación de estos extremos será comprobada por el propio centro.

Sexto. Acreditación de la proximidad del domicilio al centro.

1. A efectos de valoración de la proximidad del domicilio se considerará como tal el domicilio
familiar, o, en su caso, el lugar de trabajo del padre, madre o tutores legales del alumno.
En los casos de divorcio, nulidad matrimonial o separación en la determinación del domici-
lio se estará, en todo caso, a lo determinado en dichos procesos. 

Los alumnos de enseñanzas postobligatorias podrán optar por el domicilio propio, si están
emancipados, o por el lugar de su propio trabajo.

Con carácter general, los datos del domicilio familiar se obtendrán de oficio por la Conse-
jería de Educación a través del SVDR del Ministerio de Administraciones Públicas, para lo
cual el interesado cumplimentará la correspondiente autorización (Anexo VII de esta
Resolución). Sólo en el caso de que el interesado no prestara su consentimiento, deberá
aportar original del certificado de empadronamiento familiar expedido por el Ayuntamiento
correspondiente, o bien certificado de residencia en el que figure el domicilio familiar.

2. En el caso de que se opte por la proximidad del lugar de trabajo del padre, madre o tutor al
centro, se acreditará mediante certificación original o fotocopia compulsada expedida al efecto
por la empresa donde preste sus servicios. En el caso de trabajadores por cuenta propia, se
presentará certificación del alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en la que figure el
domicilio de la empresa y una declaración responsable sobre la vigencia de la misma.
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Séptimo. Acreditación de la renta de la unidad familiar.

1. La valoración del criterio de la renta anual de la unidad familiar se realizará comparando la
base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas reducido en las canti-
dades que resulten de aplicar los conceptos de mínimo personal y familiar por descendien-
tes y ascendientes, con el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), y de
acuerdo con la siguiente ponderación:

— Niveles de renta iguales o inferiores al IPREM.

— Niveles de renta superiores al IPREM que no superen el doble del mismo.

— Niveles de renta superiores al doble del IPREM.

2. De acuerdo con el Real Decreto-Ley 1/2008, de 18 de enero (BOE núm. 17, de 19 de
enero), el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) para el año 2008 tiene
un valor anual de 7.236,60 euros.

3. De acuerdo con el artículo 15 de la Orden de 12 de marzo de 2009, a los efectos del
presente proceso, el mínimo personal y familiar por descendientes y ascendientes será el
que se determina en la normativa de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

4. El criterio de renta de la unidad familiar se acreditará de la forma siguiente: 

— Si el padre, madre o tutor del alumno autoriza a la Consejería de Educación para que
ésta recabe de oficio datos tributarios a la Agencia Tributaria, deberá rellenar la autori-
zación que se recoge en el Anexo VIII.

— En el caso de que no se conceda dicha autorización, se deberá cumplimentar la declaración
responsable que se recoge en el Anexo IX y aportar certificación expedida por la Agencia
Tributaria del nivel de renta de los miembros de la unidad familiar correspondiente a 2008. 

Si la Agencia Tributaria no dispone de la información de carácter tributario necesaria, se
deberá aportar, previo requerimiento del Director o del titular del centro, certificación de
haberes, declaración jurada o documento que justifique la renta de la unidad familiar
correspondiente a 2008.

Octavo. Acreditación de la condición reconocida de discapacidad.

El criterio de discapacidad física, psíquica o sensorial del alumno, de alguno de sus padres o
hermanos, se acreditará mediante certificado del grado de discapacidad igual o superior al 33%,
expedido por el órgano competente de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de
Extremadura o equivalente de cualquier otra Comunidad Autónoma o país de procedencia.

Noveno. Expediente académico. 

Para la admisión en enseñanzas de Bachillerato se considerará además el expediente acadé-
mico del alumno, el cual se acreditará mediante certificación académica personal.

Décimo. Matriculación.

Los alumnos que hayan obtenido un puesto escolar en el presente proceso de admisión debe-
rán formalizar la matrícula en las fechas que se establecen en el Anexo I de esta Resolución.
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En el acto de formalización de la matrícula se demandarán, únicamente, aquellos documen-
tos que acrediten los requisitos de edad y, en su caso, los requisitos académicos exigidos por
el ordenamiento jurídico vigente para el nivel y curso a los que se pretende acceder.

Si finalizado el plazo de matrícula no se formaliza ésta, decaerá el derecho a la plaza obteni-
da, tanto en el procedimiento de admisión como por el de reserva, quedando garantizado en
cualquier caso el derecho a la escolarización obligatoria.

Undécimo. Recursos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada, ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes desde la
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de
que puedan interponer cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, a 14 de enero de 2010. 

El Director General de Política Educativa,

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

A N E X O  I

CALENDARIO DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS PARA EL 
CURSO ESCOLAR 2010/2011

Antes del 8 de febrero Plazo para que las Delegaciones Provinciales remitan las 
propuestas de zonificación y adscripción a la Dirección General 
de Política Educativa para su aprobación y constituyan las 
Comisiones de Escolarización de Educación Infantil, Primaria 
y Secundaria

PROCESO GENERAL DE ADMISIÓN

Del 20 de abril al 13 Las Oficinas de Escolarización y los centros educativos facilitarán 
de mayo a los padres información sobre la oferta educativa y el proceso 

de admisión

Del 29 de abril al 13 Plazo general de presentación de solicitudes de admisión (Anexo II)
de mayo de 2010 

3 de junio de 2010 Fin del plazo para la publicación de la relación provisional de 
puntuaciones en las Oficinas de Escolarización y en los respectivos
centros educativos

4, 7 y 8 de junio Plazo para interponer reclamaciones ante el Consejo escolar del
de 2010 centro o titular del centro concertado

29 de junio de 2010 Fin del plazo para la publicación de las listas definitivas de 
admitidos en las Oficinas de Escolarización y en los respectivos 
centros educativos
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PROCESO ESPECÍFICO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, PROCEDENTE DE CENTROS ADSCRITOS DE PRIMARIA 

ADSCRIPCIÓN MÚLTIPLE

Antes del 19 de febrero En los centros de Primaria se facilitarán los impresos de solicitud 
de 2010 para acceder a alguno de los centros de Secundaria a que esté 

adscrito. Reunión informativa del equipo directivo del centro de 
Primaria con los padres sobre el proceso, oferta de centros 
adscritos y recursos específicos

Del 22 de febrero al 3 Plazo de entrega de solicitudes (Anexo IV) en el centro de 
de marzo de 2010 Primaria desde el que se solicita plaza

10 de marzo de 2010 Fin del plazo para que el centro de Primaria remita a cada centro 
de Secundaria la documentación de los alumnos que lo han 
solicitado como primera opción

9 de abril de 2010 Fin del plazo para la publicación de la lista provisional de 
puntuaciones en los respectivos centros educativos

12, 13 y 14 de abril Plazo para interponer reclamaciones a la lista provisional
de 2010

Antes del 26 de abril Plazo de publicación de las listas definitivas de admitidos y de 
de 2010 remisión al centro de Primaria de las notificaciones de reserva de 

plaza (Anexo VI)

Del 29 de abril al 13 de Plazo para que los alumnos con reserva de plaza puedan solicitar
mayo de 2010 otro centro diferente de Secundaria presentando nueva solicitud 

(Anexo II) en el proceso general

ADSCRIPCIÓN ÚNICA

Antes del 9 de abril Plazo para que los centros de Primaria faciliten a los de 
de 2010 Secundaria la relación de alumnos de 2.º de ESO o 6.º de Primaria

que pasarán al centro de Secundaria

Antes del 26 de abril Plazo para que los centros de Secundaria remitan notificación de 
de 2010 reserva de plaza (Anexo VI) a los centros de Primaria

Del 29 de abril al 13 de Plazo para que los alumnos con reserva de plaza puedan solicitar
mayo de 2010 otro centro diferente de Secundaria, presentando nueva solicitud 

(Anexo II) en el proceso general

MATRICULACIÓN

Del 1 al 15 de julio Plazo de matriculación en Educación Infantil y Educación Primaria.
ESO y Bachillerato

Del 1 al 10 de  Plazo de matriculación en Bachillerato para alumnos con 
septiembre asignaturas pendientes en la convocatoria de junio
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A N E X O  I I I

OFICINAS DE ESCOLARIZACIÓN

Durante el proceso general de admisión funcionarán las Oficinas de Escolarización en las
localidades que a continuación se determinan y tendrán las funciones que se establecen en el
artículo 10 de la Orden de 12 de marzo de 2009.

BADAJOZ Sede: Centro de Profesores y de Recursos: Avda. de Colón, n.º 15

CÁCERES Sede: Delegación Provincial de Educación: Avda. Primo de Rivera, n.º 2

MÉRIDA Sede: Centro de Profesores y de Recursos: C/ Legión V, n.º 2

PLASENCIA Sede: Centro de Profesores y de Recursos: Avda. Virgen del Puerto, s/n. 
(Complejo Universitario)
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A N E X O  V

CRITERIOS DE PRIORIDAD PARA LA ADMISIÓN DE ALUMNOS

I. Existencia de hermanos del solicitante matriculados en el centro o padres o madres o tuto-
res legales que trabajen en el mismo.

a) Por cada hermano o hermana matriculado en el centro en enseñanzas sostenidas con
fondos públicos: 4 puntos.

b) Por padres o tutores legales trabajando en el centro para el que se solicita admisión: 1 punto.

II. Proximidad del domicilio familiar o lugar de trabajo del padre, madre o tutor.

a) Solicitantes cuyo domicilio se encuentre en la zona de influencia del centro: 8 puntos.

b) Solicitantes cuyo domicilio se encuentre en las zonas limítrofes a la de influencia del
centro: 5 puntos.

c) Solicitantes de otras zonas: 0 puntos.

III. Renta anual de la unidad familiar.

a) Niveles de renta iguales o inferiores al indicador público de renta a efectos múltiples
(IPREM): 2 puntos.

b) Niveles de rentas superiores al indicador público de renta de efectos múltiples que no
superen el doble del mismo: 1 punto.

c) Niveles de rentas superiores al doble del indicador público de renta de efectos múlti-
ples: 0 puntos.

IV. Condición reconocida de discapacidad.

a) Por discapacidad en el alumno o alumna solicitante: 3 puntos.

b) Por discapacidad en el padre o la madre del alumno solicitante: 2 puntos.

c) Por discapacidad en alguno de los hermanos o hermanas del alumno o alumna solici-
tante: 1 punto.

V. Expediente académico, en el caso de Bachillerato.

a) Nota media equivalente a Sobresaliente: 3 puntos.

b) Nota media equivalente a Notable: 2 puntos.

c) Nota media equivalente a Bien: 1 punto.

d) Nota media equivalente a Suficiente: 0 puntos.
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Criterios de desempate:

Los empates que, en su caso, se produzcan tras la aplicación de los criterios de prioridad, se
dirimirán aplicando, en el orden que se indica, y hasta el momento en que se produzca el
desempate, los criterios que se exponen a continuación y por el siguiente orden:

1.º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de hermanos o hermanas matriculados en
el centro.

2.º. Existencia de padres o tutores legales que trabajen en el centro.

3.º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad al domicilio, cuando se haya
optado en la solicitud por el domicilio familiar.

4.º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad al domicilio, cuando se haya
optado en la solicitud por el domicilio del lugar de trabajo.

5.º. Pertenencia a familia numerosa.

6.º. Existencia de discapacidad en el alumno o alumna.

7.º. Existencia de discapacidad en el padre o la madre del alumno.

8.º. Existencia de discapacidad en algún hermano del alumno.

9.º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de renta anual.

Para resolver situaciones de empate en las enseñanzas de Bachillerato se tendrá en cuenta la
nota media del expediente académico antes de aplicar los criterios anteriores.

La condición de pertenencia a familia numerosa se acreditará mediante fotocopia compulsada
del correspondiente título o carnet actualizado, expedido por el organismo competente de la
Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura u organismo equivalente en
cualquier otra Comunidad Autónoma o país de procedencia.

En caso de que persista el empate se realizará en sesión del Consejo Escolar del centro,
sorteo público para decidir el orden entre todos los solicitantes que se hallen empatados. En
los casos de hermanos de la misma edad, nacidos de parto múltiple, para garantizar que
todos ellos sean escolarizados en un mismo centro, computarán como un sólo solicitante a
efectos del sorteo.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 15 de enero de 2010 por el 
que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la
contratación de la obra de “Interconexión mediante fibra óptica de tramos
urbanos en Plasencia, Campus UEx y Centro de Agricultura Ecológica”.
Expte.: O-006/20/10. (2010080315)

Advertido error material en el Anuncio de 15 de enero de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de “Interconexión
mediante fibra óptica de tramos urbanos en Plasencia, Campus UEx y Centro de Agricultura
Ecológica”, expte.: O-006/20/10, publicado en el DOE n.º 14, de 22 de enero, se procede a
su oportuna rectificación:

En la página 1777, en el punto 2.- OBJETO DEL CONTRATO:

Donde dice:

“c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses a partir de la firma del contrato”.

Debe decir:

“c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses desde la firma del acta de
comprobación del replanteo”.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de 12 viviendas
de promoción pública en Alía”. Expte.: 062031OBR. (2010060120)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 062031OBR.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 12 viviendas de promoción pública en Alía.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 107, de 5/06/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 792.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de enero de 2010.

b) Contratista: Sinerkia Infraestructuras, S.A.

c) Importe de adjudicación: 788.999,00 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 12 de enero de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2010, de la Secretaría General, por la que 
se hace pública la adjudicación del servicio de “Mantenimiento de ascensores
instalados en edificios de viviendas de promoción pública pertenecientes a los
grupos 1, 2, 3, 4 y 5”. Expte.: SER0209146. (2010060121)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: SER0209146.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Mantenimiento de ascensores instalados en edificios de vivien-
das de promoción pública pertenecientes a los Grupos 1, 2, 3, 4 y 5.

c) División por lotes y número: Sí. 5 lotes. 

LOTE N.º DENOMINACIÓN

1 Grupo 1

2 Grupo 2

3 Grupo 3

4 Grupo 4

5 Grupo 5

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 23 de junio de 2009. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 724.863,20 € (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIACIÓN 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de diciembre de 2009.

b) Contratistas:

Zardoya Otis, S.A. (Lote 1-Grupo 1).

Thyssenkrupp Elevadores, S.L. (Lote 2-Grupo 2).

Ascensores Embarba, S.A. (Lote 3-Grupo 3).

Zardoya Otis, S.A. (Lote 4-Grupo 4).

Thyssenkrupp Elevadores, S.L. (Lote 5-Grupo 5).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importes de adjudicación:

Lote 1: Grupo 1: 169.044,48 (IVA incluido).

Lote 2: Grupo 2: 104.975,36 (IVA incluido).

Lote 3: Grupo 3: 86.304,00 (IVA incluido).

Lote 4: Grupo 4: 51.782,40 (IVA incluido).

Lote 5: Grupo 5: 67.690,64 (IVA incluido).

Mérida, a 12 de enero de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 22 de abril de 2009 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 9 del polígono 11. Promotor: D.ª Belén
Jaquotot Alameda, en Villasbuenas de Gata. (2009081649)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 9 del polígono 11. Promotor: D.ª
Belén Jaquotot Alameda, en Villasbuenas de Gata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 22 de abril de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO. 

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2009 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “La Buitrera”, parcelas 124 y 131 del polígono
8. Promotor: D. José Luis Retegui Matute y D. Ignacio de Cuevillas Matozzi,
en Cabeza la Vaca. (2009085026)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “La Buitrera”, parcelas 124 y 131 del
polígono 8. Promotor: D. José Luis Retegui Matute y D. Ignacio de Cuevillas Matozzi, en
Cabeza la Vaca.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 4 de diciembre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 15 de enero de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza tramitados en la provincia de
Badajoz. (2010080163)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se detallan en el
Anexo, la resolución de los expedientes que por presuntas infracciones a lo establecido en la
Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modificación de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre,
de Caza de Extremadura, se están tramitando en esta provincia, por el presente se procede
a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada, en un plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en base a
lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Bada-
joz, ubicadas en ctra. de San Vicente, 3, 06071 Badajoz. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Mérida, a 15 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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ANUNCIO de 15 de enero de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza tramitados en la provincia de
Badajoz. (2010080171)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan,
las propuestas de resolución, que por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley de
19/2001, de 14 de diciembre, de modificación de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de
Caza de Extremadura, se están tramitando en esta provincia, por el presente se procede a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Contra estas propuestas, podrán los interesados formular alegaciones en el plazo de diez
días a contar desde el día siguiente a su publicación ante el instructor del expediente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Mérida, a 15 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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ANUNCIO de 15 de enero de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza tramitados en la provincia de
Badajoz. (2010080172)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan,
providencia de incoación y el pliego de cargos, que por presuntas infracciones a lo estableci-
do en la Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modificación de la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura, se están tramitando en esta provincia, por el presente
se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Bada-
joz, ubicadas en ctra. de San Vicente, 3, 06071 Badajoz. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Mérida, a 15 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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ANUNCIO de 15 de enero de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza tramitados en la provincia de
Badajoz. (2010080173)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se detallan en el
Anexo, el trámite de audiencia de los expedientes que por presuntas infracciones a lo esta-
blecido en la Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modificación de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura, se están tramitando en esta provincia, por el
presente se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Bada-
joz, ubicadas en ctra. de San Vicente, 3, 06071 Badajoz. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Mérida, a 15 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º FH.72, correspondiente a la ayuda 
a la producción agraria integrada para frutales de hueso. (2010080152)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia del Jefe de Servicio
de Ayudas Complementarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitido con fecha de 26 de junio de 2009, recaída en expediente con n.º de orden
FH.72, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Francisca Jiménez Pozo de Alarcón con
NIF n.º 09179193P, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Mercado, 4, en el municipio
de Valdelacalzada, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la producción agraria
integrada para frutales de hueso, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 29 de abril de 2008 tuvo entrada en la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, solicitud de ayuda a la producción agraria integrada para frutales de hueso, a nombre
de D.ª Francisca Jiménez Pozo de Alarcón, con NIF n.º 09179193P, con domicilio a efecto de
notificaciones en la C/ Mercado, 4, en el municipio de Valdelacalzada, de la provincia de Bada-
joz, con relación a la ayuda a la producción agraria integrada para frutales de hueso, en virtud
de la legislación aplicable a este tipo de ayudas, con año de inicio de compromisos 2004.

Una vez examinada la solicitud de ayuda, se comprueba que:

— No está al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, según el artículo 2.2 de
la Orden de 23 de abril de 2004.

— No está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, según el artículo 2.2 de la
Orden de 23 de abril de 2004.

Antes de dictarse resolución, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con lo dispues-
to en la normativa vigente, se le concede un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguien-
te al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes
estime convenientes. En Mérida, a 26 de junio de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas
Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 14 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL4152, correspondiente a la ayuda a la producción agraria
ecológica en el cultivo del olivar. (2010080153)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitido con fecha de 14 de mayo de 2009, recaída en expediente con n.º de
orden OL4152, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Francisco Miguel Ponce con
NIF n.º 002169062R, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Merced, 31, en el
municipio de Trujillo, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y
el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado
el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 2 de junio de 2006 (DOE n.º
68, de 10 de junio), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de
Ayudas Complementarias, la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de
las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
334/2007, de 14 de diciembre, y el artículo 4 del Decreto 195/2008, de 26 de septiembre,
resuelve disponer el pago correspondiente al 3.er año para el beneficiario que se indica,
condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o razón social: Francisco Miguel Ponce.

NIF/CIF: 002169062R.

Datos de resolución:

N.º de orden de archivo: 4.152.

N.º de expediente: OL10415206.

Superficie concedida (has): 3,15.

Total: 840,58 euros.

El importe en euros de la presente resolución es de 840,58, correspondiente al pago del 3.er

año de compromiso.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 14 de mayo de 2009. El Director General de Política Agraria Comu-
nitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CO.1161, correspondiente a la ayuda a la utilización de
métodos de control integrado para el cultivo del olivar. (2010080154)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitido con fecha de 18 de mayo de 2009, recaída en expediente con n.º de
orden CO.1161, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Domingo Modenes Cano
con NIF n.º 006989619B, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Levadiña, s/n., en
el municipio de Valverde del Fresno, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la
utilización de métodos de control integrado para el cultivo del olivar, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y
el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado
el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 16 de noviembre de 2005
(DOE n.º 137, de 26 de noviembre), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de
Servicio de Ayudas Complementarias, la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, y el artículo 4 del Decreto 195/2008, de 26 de
septiembre, resuelve disponer el pago correspondiente al 3.er año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.
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Beneficiario:  

Nombre y apellidos o razón social: Domingo Modenes Cano.

NIF/CIF: 006989619B.

Datos de resolución:

N.º de orden de archivo: 1.161.

N.º de expediente: CO10116106.

Superficie concedida (ha): 3,76.

Total: 469,03 euros.

El importe en euros de la presente resolución es de 469,03, correspondiente al pago del 3.er

año de compromiso.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 18 de mayo de 2009. El Director General de Política Agraria Comu-
nitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º FH1380, correspondiente a la ayuda a la
producción agraria integrada para frutales de hueso. (2010080155)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia del Jefe de Servi-
cio de Ayudas Complementarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, emitido con fecha de 26 de junio de 2009, recaída en expediente con n.º de
orden FH1380, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª María Jesús Vicente Martí-
nez con NIF n.º 08405564F, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ República
Argentina, n.º 9-2.º A, en el municipio de Badajoz, de la provincia de Badajoz, con relación a
la ayuda a la producción agraria integrada para frutales de hueso, se comunica la misma, a
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los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 30 de abril de 2008 tuvo entrada en la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
solicitud de ayuda a la producción agraria integrada para frutales de hueso, a nombre de D.ª
M.ª Jesús Vicente Martínez, con NIF n.º 08405564F, con domicilio a efecto de notificaciones en
la C/ República Argentina, n.º 9-2.º A, en el municipio de Badajoz, de la provincia de Badajoz,
con relación a la ayuda a la producción agraria integrada para frutales de hueso, en virtud de la
legislación aplicable a este tipo de ayudas, con año de inicio de compromisos 2005.

Una vez examinada la solicitud de ayuda, se comprueba que:

— Según detalles del informe de recintos que le adjuntamos, no cumple con todos los requi-
sitos exigidos en la normativa que regula la ayuda (Decreto 24/2003, de 11 de marzo).

— No está al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, según el artículo 2.2 de
la Orden de 15 de marzo de 2005.

Antes de dictarse resolución, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con lo dispues-
to en la normativa vigente, se le concede un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguien-
te al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes
estime convenientes. En Mérida, a 26 de junio de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas
Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia

• • •

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2009 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º FA24/2009, en
materia de fraude agroalimentario. (2010080151)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
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285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a
los mismos. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo para que sea
expuesta en el tablón de anuncios.

A N E X O

Expediente: FA24/2009.

Documento que se notifica: acuerdo de inicio y pliego de cargos.

Asunto: fraude agroalimentario. Infracción administrativa del Real Decreto 1945/1983, por el
que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria.

Denunciado: Aceitunas Supra, S.L.

Último domicilio conocido: Polígono Semillero de Empresas, nave 7, 06200 Almendralejo.

Instructor: Ramón Ramos Méndez.

Normativa infringida: Real Decreto 1230/2001, por el que se aprueba la Reglamentación
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y venta de las aceitunas de mesa, art. 4.5 y
Real Decreto 1334/1999, por el que se aprueba la norma general de etiquetado, presenta-
ción y publicidad de los productos alimenticios, art. 4.1.

Tipificación de la infracción: grave, de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1945/1983.

Sanción: de 601,02 € a 15.025,30 €.

Plazo para presentación de alegaciones: De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del
Decreto 9/1994, de 8 de febrero, sobre procedimientos sancionadores seguidos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, podrá formular alegaciones en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, aportando los
datos, documentos y otros elementos de juicio que considere pertinentes y, en su caso, propo-
ner la prueba que estime oportuna, con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Órgano competente para resolver: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria.

El presente acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentra a disposición del interesado en
el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 17 de diciembre de 2009. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimenta-
ria, JULIA MARTÍN CERRATO.

• • •

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2010080131)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
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el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de diciembre de 2009. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

A N E X O

Expediente: LSA-DDD-185.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa, arts. 52 y 169 del Reglamento de Epizoo-
tías, de 4 de febrero de 1955 (BOE de 25 de marzo de 1955); el artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector
ganadero, y el artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de 25 de abril de 2003).

Denunciado: D. Juan Manuel Silvas Romero.

Último domicilio conocido: C/ Expropiación, 12-6 D.

Localidad: Madrid.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: transportar 4 equinos careciendo del certificado de desinfección en el vehículo
matrícula SS-5193-AZ. 

Artículo: artículo 84.21, de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de 25 de abril de 2003).

Sanción: 3.001 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 9/1994, de 8 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente.

Expediente: LEY5-RABIA-1155.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa, art. 32.3.n, de la Ley 5/2002.

Denunciado: D. Enrique Rivero Yuste.

Último domicilio conocido: Paseo de los Mártires, 2-1.º Izq.

Localidad: Navalmoral de la Mata.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses).

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.
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Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te de la publicación del presente.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 7 de enero de 2010 por el que se hace pública la adjudicación
del suministro de “Pan y bollería para centros dependientes del SEPAD en la
Gerencia Territorial Cáceres Norte”. Expte.: SUM 15/09 CC-norte. (2010080157)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura. Servi-
cio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial Cáceres Norte.

c) Número de expediente: SUM 15/09 CC-norte.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato. Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de pan y bollería para centros dependientes del
SEPAD en la Gerencia Territorial Cáceres Norte.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 174, de
09/09/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 12.954,92 euros.

Importe total: 13.790,50 euros.

Reparto de anualidades:

AÑO IMPORTE

2009 7.546,04 euros

2010 8.044,46 euros
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5.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 9 de noviembre de 2009.

b) Contratista: Industrias Panaderas Placentinas, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 12.368,80 € (IVA incluido).

Cáceres, a 7 de enero de 2010. El Gerente Territorial Cáceres Norte, P.R. de 24.11.08, DOE
n.º 231, de 28.11.08, CONSTANCIO RODRÍGUEZ MARTÍN.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Establecimiento de un centro de
atención a los usuarios de las bibliotecas integrantes del Sistema Bibliotecario
de Extremadura, para el año 2010”. Expte.: RI103BR12004. (2010060123)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI103BR12004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicios para el establecimiento de un centro de atención a los
usuarios de las bibliotecas integrantes del Sistema Bibliotecario de Extremadura.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 211, de
3 de noviembre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Presupuesto base de licitación (excluido IVA): 103.448,28 €.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%): 16.551,72 €.

c) Presupuesto total: 120.000 €.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de diciembre de 2009.

b) Contratista: Sílice, Tecnología y Servicios, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Noventa y seis mil euros (96.000 €), IVA incluido.

Mérida, a 30 de diciembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2009, de la Secretaría General, por 
la que se hace pública la adjudicación del servicio de “Información bibliográfica
y técnica para el Sistema Bibliotecario de Extremadura, para el año 2010”.
Expte.: RI103SB12005. (2010060124)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI103SB12005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicios de información bibliográfica y técnica para el Sistema
Bibliotecario de Extremadura.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 211, de
3 de noviembre de 2009. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Presupuesto base de licitación (excluido el IVA): 102.666,38 €.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%): 16.426,62 €.

c) Presupuesto total: 119.093 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de diciembre de 2009.
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b) Contratista: Códice Gestión de la Información, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Noventa y seis mil ochocientos sesenta euros (96.860 €),
IVA incluido.

Mérida, a 30 de diciembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2010, de la Gerencia del Área de Salud 
de Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación del servicio de
“Mantenimiento de aparatos y dispositivos de electromedicina, radiología 
e instalaciones eléctricas de seguridad de los centros dependientes de la
Gerencia del Área de Salud”. Expte.: CSE/07/1109042498/09/PA. (2010060164)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio
Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CSE/07/1109042498/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de aparatos y dispositivos de elec-
tromedicina, radiología e instalaciones eléctricas de seguridad de los centros depen-
dientes de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 193, de
fecha 6 de octubre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Servicio con más de un criterio de valoración.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 452.000,00 € (IVA incluido).
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 13 de enero de 2010.

b) Contratista: Electromedicina Extremeña, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 395.500,00 € (IVA incluido).

Plasencia, a 13 de enero de 2010. La Gerente del Área de Salud de Plasencia, BELÉN
SÁNCHEZ MONTERO.

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación del servicio de “Lectura y digitalización de
formularios justificantes de dispensación de receta electrónica y de recetas
informatizadas manuscritas”. Expte.: CSE/99/1109042000/09/PA. (2010060137)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CSE/99/1109042000/09/PA.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de lectura y digitalización de formularios justificantes
de dispensación de receta electrónica y de recetas informatizadas y manuscritas.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79999100-4.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE y DOUE.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 179, de 16/09/2009; DOUE n.º
S 164, de 27/08/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 342.200,00 € (IVA incluido).
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de noviembre de 2009.

b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.

c) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 256.650,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 18 de enero de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de resolución de
concesión de subvención en el expediente n.º EC-09-0053-G. (2010080216)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, al interesado,
Manuel Barrena Crespo, relativa al expediente EC-09-0053-G, sobre subvención acogida a la
línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de fecha 31 de julio de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a la entidad “Manuel Barrena Crespo”, con DNI/NIE 09190556D, una
subvención por importe de 7.000 euros por la contratación indefinida de 1 trabajador que
representa la suma total de las cuantías que se indican en el Anexo a esta resolución.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajado-
res que aparecen sin cuantía en el Anexo a esta resolución por el/los motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir a desistimiento o aceptar la renuncia, en su caso, presentado por la entidad
en referencia a los trabajadores que indican en el Anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada y archivar las actuaciones,
en su caso, correspondientes a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria queda
sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de
subvención, durante un periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de
inicio de dicha contratación.
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2. Remitir al Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de 15 días contados a partir
de la notificación de la resolución, el modelo de comunicación a los trabajadores y/o
representantes legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de subvención
por la contratación indefinida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decre-
to 109/2008, de 23 de mayo.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención, en el
transcurso de dicho periodo de tres años establecido en el apartado 1, la entidad está
obligada a cubrir la vacante con un contrato indefinido, cuya jornada deberá ser al menos
igual a la del contrato al que sustituye, y que deberá cumplir todos los requisitos estable-
cidos en los artículos 6 y 7 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, salvo la bonificación
establecida en el artículo 6.3, en el supuesto de que la sustitución se produzca después de
la resolución de concesión.

Si una vez emitida la resolución de concesión, el trabajador cuyo contrato es objeto de
subvención causa baja, podrá ser sustituido por dos contrataciones, siempre que la jorna-
da de las mismas sea al menos del 50%, y cumplan con el resto de requisitos y condicio-
nes establecidos en el apartado 3.d) de este artículo.

El plazo para realizar la sustitución será de tres meses a contar desde la fecha de baja en
la Seguridad Social del contrato extinguido.

La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado como
máximo dos meses antes de que se produzca la baja que se pretende sustituir, si bien, en
ningún caso podrá sustituirse la baja con un contrato que se haya iniciado con anteriori-
dad a la contratación por la que inicialmente se solicita la subvención.

La baja deberá ser comunicada al órgano gestor de la ayuda en un plazo de 15 días desde
la fecha de la baja en la Seguridad Social aportando en el plazo de un mes, desde el alta
en la Seguridad Social del trabajador sustituido, la documentación especificada en el
artículo 9.3 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado, la empresa actuará conforme
se establece en el artículo 9.6 del Decreto regulador de la ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
didas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comuni-
car al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación a aquéllas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado por el mismo proyec-
to, con posterioridad a la presentación de solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, sobre el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida, así como en las demás
normas legales concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo
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establecido en los artículos 21 y 22 del Decreto regulador de la ayuda, modificado por el
Decreto 44/2009, de marzo.

Esta resolución supone la aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el
artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión de 8 de
diciembre de 2006, referido a las normas de información y publicidad de las ayudas cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 31 de julio de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente n.º EC-09-0251-T. (2010080217)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado, Excavaciones
Portuguesas, S.L., de solicitud de documentación, relativa al expediente EC-09-0251-T, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan
a continuación:

1.º Anexo IX debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad,
señalando las cláusulas que procedan en el cálculo de la cuantía de la ayuda.
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2.º Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contrata-
ción por la que se solicita subvención, ya que el modelo presentado no comprende el
periodo solicitado, en caso de no tener actividad desde un año antes de la contratación
objeto de subvención deberá presentar fotocopia compulsada de la inscripción de empre-
sa en la Seguridad Social donde indique la fecha de inicio de la actividad.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndose constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 7.1.

El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: M.ª Adela Ledo Valhondo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de resolución de
concesión de subvención en el expediente n.º EC-09-0664-G. (2010080218)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, a la interesa-
da, Antonia Gómez Acedo, relativa al expediente EC-09-0664-G, sobre subvención acogida a
la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de fecha 31 de julio de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a la entidad “Antonia Gómez Acedo”, con DNI/NIE 08845762P, una
subvención por importe de 5.000 euros por la contratación indefinida de 1 trabajador que
representa la suma total de las cuantías que se indican en el Anexo a esta resolución.
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Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajado-
res que aparecen sin cuantía en el Anexo a esta resolución por el/los motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir a desistimiento o aceptar la renuncia, en su caso, presentado por la entidad
en referencia a los trabajadores que indican en el Anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada y archivar las actuaciones,
en su caso, correspondientes a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria queda
sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de
subvención, durante un periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de
inicio de dicha contratación.

2. Remitir al Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de 15 días contados a partir
de la notificación de la resolución, el modelo de comunicación a los trabajadores y/o
representantes legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de subvención
por la contratación indefinida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decre-
to 109/2008, de 23 de mayo.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención, en el
transcurso de dicho periodo de tres años establecido en el apartado 1, la entidad está
obligada a cubrir la vacante con un contrato indefinido, cuya jornada deberá ser al menos
igual a la del contrato al que sustituye, y que deberá cumplir todos los requisitos estable-
cidos en los artículos 6 y 7 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, salvo la bonificación
establecida en el artículo 6.3, en el supuesto de que la sustitución se produzca después de
la resolución de concesión.

Si una vez emitida la resolución de concesión, el trabajador cuyo contrato es objeto de
subvención causa baja, podrá ser sustituido por dos contrataciones, siempre que la jorna-
da de las mismas sea al menos del 50%, y cumplan con el resto de requisitos y condicio-
nes establecidos en el apartado 3.d) de este artículo.

El plazo para realizar la sustitución será de tres meses a contar desde la fecha de baja en
la Seguridad Social del contrato extinguido.

La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado como
máximo dos meses antes de que se produzca la baja que se pretende sustituir, si bien, en
ningún caso podrá sustituirse la baja con un contrato que se haya iniciado con anteriori-
dad a la contratación por la que inicialmente se solicita la subvención.

La baja deberá ser comunicada al órgano gestor de la ayuda en un plazo de 15 días desde
la fecha de la baja en la Seguridad Social aportando en el plazo de un mes, desde el alta
en la Seguridad Social del trabajador sustituido, la documentación especificada en el
artículo 9.3 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.
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4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado, la empresa actuará conforme
se establece en el artículo 9.6 del Decreto regulador de la ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
didas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comuni-
car al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación a aquéllas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado por el mismo proyec-
to, con posterioridad a la presentación de solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, sobre el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida, así como en las demás
normas legales concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo
establecido en los artículos 21 y 22 del Decreto regulador de la ayuda, modificado por el
Decreto 44/2009, de marzo.

Esta resolución supone la aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el
artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión de 8 de
diciembre de 2006, referido a las normas de información y publicidad de las ayudas cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 31 de julio de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente n.º EC-09-0701-G. (2010080219)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria a la interesada, Ana Belén
González Zahínos, de solicitud de documentación, relativa al expediente EC-09-0701-G,
sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en
la contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan
a continuación:

1.º Mediante escrito de fecha 14/08/09, presenta el citado modelo de comunicación,
pero indebidamente cumplimentado al no estar firmado por la trabajadora “Sandra
Pinillos Muñoz”.

2.º Se le adjunta de nuevo el modelo para que nos lo remita debidamente cumplimentado y
firmado.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la recep-
ción de este escrito, presente la documentación solicitada; indicándosele que si así no lo
hiciera se le tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más trámite, todo
ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Antonia Olivares Lozano”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de resolución de
concesión de subvención en el expediente n.º EC-09-1040-G. (2010080220)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, a la interesa-
da, Rosario María Durán Bravo, relativa al expediente EC-09-1040-G, sobre subvención
acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la Resolución de fecha 31 de julio de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a la entidad “Rosario María Durán Bravo”, con DNI/NIE 80070566B, una
subvención por importe de 10.000 euros por la contratación indefinida de 1 trabajador que
representa la suma total de las cuantías que se indican en el Anexo a esta resolución.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajadores
que aparecen sin cuantía en el Anexo a esta resolución por el/los motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir a desistimiento o aceptar la renuncia, en su caso, presentado por la entidad
en referencia a los trabajadores que indican en el Anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada y archivar las actuaciones,
en su caso, correspondiente a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria queda
sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de
subvención, durante un periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de
inicio de dicha contratación.

2. Remitir al Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de 15 días contados a partir
de la notificación de la resolución, el modelo de comunicación a los trabajadores y/o
representantes legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de subvención
por la contratación indefinida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decre-
to 109/2008, de 23 de mayo.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención, en el
transcurso de dicho periodo de tres años establecido en el apartado 1, la entidad está
obligada a cubrir la vacante con un contrato indefinido, cuya jornada deberá ser al menos
igual a la del contrato al que sustituye, y que deberá cumplir todos los requisitos estable-
cidos en los artículos 6 y 7 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, salvo la bonificación
establecida en el artículo 6.3, en el supuesto de que la sustitución se produzca después de
la resolución de concesión.

Si una vez emitida la resolución de concesión, el trabajador cuyo contrato es objeto de
subvención causa baja, podrá ser sustituido por dos contrataciones, siempre que la jorna-
da de las mismas sea al menos del 50%, y cumplan con el resto de requisitos y condicio-
nes establecidos en el apartado 3.d) de este artículo.

Jueves, 28 de enero de 2010
2169NÚMERO 18



El plazo para realizar la sustitución será de tres meses a contar desde la fecha de baja en
la Seguridad Social del contrato extinguido.

La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado como
máximo dos meses antes de que se produzca la baja que se pretende sustituir, si bien, en
ningún caso podrá sustituirse la baja con un contrato que se haya iniciado con anteriori-
dad a la contratación por la que inicialmente se solicita la subvención.

La baja deberá ser comunicada al órgano gestor de la ayuda en un plazo de 15 días desde
la fecha de la baja en la Seguridad Social aportando en el plazo de un mes, desde el alta
en la Seguridad Social del trabajador sustituido, la documentación especificada en el
artículo 9.3 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado, la empresa actuará conforme
se establece en el artículo 9.6 del Decreto regulador de la ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
didas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comuni-
car al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación a aquéllas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado por el mismo proyec-
to, con posterioridad a la presentación de solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, sobre el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida, así como en las demás
normas legales concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo
establecido en los artículos 21 y 22 del Decreto regulador de la ayuda, modificado por el
Decreto 44/2009, de marzo.

Esta resolución supone la aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el
artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión de 8 de
diciembre de 2006, referido a las normas de información y publicidad de las ayudas cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 31 de julio de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 28 de diciembre de 2009 sobre aprobación definitiva del Proyecto
de Reparcelación de la UE-2 del Sector SUP-PA-01/201. (2010ED0002)

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 23 de diciembre de 2009, en base al
contenido de los artículos 101 y siguientes del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto,
que aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística y a los artículos 43 y siguientes de la Ley
15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo 124.4.ñ de la Ley
7/1985, de Bases del Régimen Local, acordó aprobar definitivamente el Proyecto de Reparce-
lación de la UE-2 del Sector SUP-PA-01/201 “Actuación Industrial El Prado, Ampliación” insta-
da por la Entidad Pública Empresarial del Suelo (SEPES).

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de diciembre de 2009. La Concejala Delegada de Urbanismo, Obras e Infraes-
tructuras, M.ª ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2009 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. Israel Pino Hoyas. (2009084968)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. Israel Pino Hoyas.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Trujillo, a 18 de diciembre de 2009. El Interesado, ISRAEL PINO HOYAS.
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